
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16672 RESOLUCION de 3 de junio de 1983, del Instituto 
de Astrofísica de Canarias, por la que se eleva a 
definitiva la lista de admitidos y excluidos en el 
concurso-oposición para ingreso en la Escala de 
Astrofísicos adjuntos de este Instituto y se señala 
el orden de actuación de los aspirantes.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de admitidos y excluidos para tomar parte 
en el concurso-oposición para la provisión de seis plazas de la 
Escala de Astrofísicos adjuntos del Instituto de Astrofísica de 
Canarias, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
abril de 1983, y no habiendo sido interpuesta ninguna, esta Di
rección, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria del 
citado concurso-oposición («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
marzo de 1983) ha resuelto elevar a definitiva la expresada lista 
de admitidos y excluidos,

Celebrado el preceptivo sorteo público, el orden de actuación 
de los aspirantes en los ejercicios ha resultado ser el siguiente:

Santa Cruz de Tenerife, 3 de junio de 1983.—El Director, Pro
fesor Francisco Sánchez Martínez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

16673 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca concurso de tras
lados para la provisión de vacantes en Servicios 
Territoriales de Aduanas e Impuestos Especiales.

' limos. Sres.: De conformidad con lo establecido en la Orden 
Ministerial de 21 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de agosto),

Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda, a propuesta de 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, ha 
resuelto convocar concurso de traslados entre funcionarios per
tenecientes al Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pú
blica, especialidad de Gestión Aduanera, que se ajustará a las 
siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso todos los fun
cionarios de carrera del Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
cienda Pública, especialidad de Gestión Aduanera, que lo soli
citen' y reúnan los requisitos establecidos en la norma quinta 
de la citada Orden ministerial, de 21 de julio de 1978.

Segunda.—Deberán tomar parte en este concurso:
a) Los funcionarios que, habiendo sido reintegrados al serví 

ció activo, hayan obtenido destino con carácter provisional
b) Los funcionarios a quienes se les haya concedido comi

sión de servicio con la obligación expresa de participar en los 
concursos que se convoquen para consolidar el destino que 
ocupan.

Tercera —Las vacantes que podrán solicitar los concursantes 
son las que se indican en el anexo I que se adjunta a esta Reso
lución, si bien podrán solicitarse otros destinos no enunciados 
expresamente, que serían adjudicados en el supuesto de que 
quedaran vacantes, por resultas, al resolverse el presente con
curso.

Cuarta.—Las instancias, ajustadas al modelo que se une como 
anexo II a esta Resolución, se dirigirán al Subsecretario de. 
Economía y Hacienda (Subdirección General de Personal) y 
habrán de presentarse en el plazo de quince dias hábiles a 
partir del siguiente ai de la publicación de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—Las instancias podrán presentarse bien directamente 
en los Registros de las Dependencias u Organismos en que pres
ten sus servicios los solicitantes o en el Registro de la Subse
cretaría de Economía y Hacienda, o bien en la forma que esta
blece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En cualquier caso, los funcionarios en situación de servicio 
activo vienen obligados a dar cuenta de su petición al Jefe de 
la Unidad en que se encuentren destinados.

El Jefe del Registro respectivo cursará las instancias en el 
plazo establecido por el citado artículo 60 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, incurriendo, en otro caso, eri las po
sibles responsabilidades que pudieran producirse por la demora.

Sexta.—Los funcionarios en situación de excedencia volunta
ria que deseen reingresar en el servicio activo acompañarán a 
su instancia certificación válida de no hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas y declaración jurada de no 
haber sido separados, mediante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de las Administraciones institucional o 
local durante el tiempo de excedencia voluntaria.

Séptima.—Las solicitudes formuladas sólo surtirán efectos en 
el presente concurso, por lo que se consideran caducadas las 
presentadas en fecha anterior a la publicación de esta convo
catoria.

Octava.—Serán nulas y, por tanto, no surtirán efectos, las 
instancias presentadas fuera de- plazo, las que no lleven el sello, 
número y fecha del correspondiente Registro y las que no se 
ajusten al modelo establecido.

Novena.—No se admitirán desistimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido el plazo de presentación de 
instancias y, consecuentemente, no será renunciable el destino 
obtenido a través de aquél.

Décima.—La provisión de vacantes se efectuará conforme a 
lo establecido en la citada Orden ministerial de 21 de julio 
de 1978, no siendo valorados aquellos méritos y circunstancias 
personales que no se invoquen en la solicitud o que, invocados, 
no se justifiquen debidamente.

Undécima.—Los funcionarios que, como consecuencia de este 
concurso, obtengan nuevo destino, deberán permanecer en éste 
dos años, como mínimo, antes de poder concursar nuevamente.

Duodécima,—Por necesidades del servicio, el Subsecretario de 
Economía y Hacienda, a propuesta de la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, podrá disponer la demora en 
la efectividad del cambio de destino obtenido por resolución de 
este concurso, sin que ello implique la pérdida del derecho a 
ocupar—cuando cesen dichas razones—la plaza adjudicada en 
el mismo.

Decimotercera.—La resolución de este concurso se publicaré 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
Madrid, 23 de. mayo de 1983.—El Subsecretario, José Antonic 

Cortés Martínez.
limos. Sres. Direclor general de Aduanas e Impuestos Especiales

y Director general de Servicios.

ANEXO I
Vacantes del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, 

especialidad de Gestión Aduanera



MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO

16674 RESOLUCION de 24 de mayo de 1983, de la Junta 
del Puerto de La Coruña, por la que se anuncia 
la composición del Tribunal calificador de las prue
bas del concurso restringido para cubrir una plaza 
de Comisario del puerto, asi como el lugar, fecha 
y hora en que se iniciarán dichas pruebas.

La Junta del Puerto de La Coruña anuncia la composición 
del Tribunal calificador de las pruebas del concurso restrin
gido para cubrir una plaza de Comisario del puerto, así como 
lugar, fecha y hora de las citadas pruebas, de acuerdo con los 
puntos 5.1 y 6.6 de las bases de convocatoria, publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 31 de diciembre pasado.

Composición del Tribunal

Presidente: Ilustrísimo señor don Jesús Pintos Uribe, Presi
dente de la Junta del Puerto de La Coruña, y en su sustitución 
el señor Vicepresidente de dicho Organismo.

Vocales:

Ilustrísimo señor don José Luis López Páramo, Director del 
Puerto de La Coruña, y en su sustitución don Ramón Suárez- 
Pumariega Molezún, Ingeniero Jefe de la Sección de Planifica
ción y Técnicas de Explotación.

Don José Costa Bello, Jefe de la Sección de Asuntos Gene
rales de la Comisaría de Aguas del Norte de España, y en su 
sustitución, doña Concepción Carbón Barreiro, Jefe de la Sec
ción de Contratación y Expropiaciones de la Dirección General 1 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, ambos en re
presentación de la Dirección General de la Función Pública.

Doña Concepción Carbón Barreiro, Jefe de la Sección de 
Contratación y Expropiaciones de la Dirección General, y en 
su sustitución, don José Costa Bello, Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de la Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña, ambos en representación del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Secretario: Don Antonio Yordi de Carricarte, Secretario-Con
tador de la Junta del Puerto de La Coruña, y en su sustitu
ción, don Enrique Rabuñal Linares, Depositario-Pagador de di
cho Organismo.

Lugar, fecha y hora

Las pruebas se celebrarán en la Sala de Sesiones de la 
Junta del Puerto de La Coruña el día 27 de junio del presente, 
a las once horas.

La Coruña, 24 de mayo de 1983 —El Presidente, Jesús Pintos 
Uribe.—El Secretario, Antonio Yordi de Carnearte.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16675 ORDEN de 19 de mayo de 1983 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la adjuntía de «Filología griega» (Facultad de 
Filosofía y Letras) de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 25 de octubre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado® de 12 de noviembre) se 
convocó concurso de traslado para la provisión de varias plazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
entre las que figuró la de «Filología griega» (Facultad de Filo- 
sofía y Letras) de la Universidad de Salamanca, que no pudo 
ser adjudicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Co
misión especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado* del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión especial 
encargada de formular propuesta de adjudicación* que quedará 
constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Luis Gil Fer
nández.

Vocales titulares: Don Martín Ruipérez Sánchez, Catedrático 
de la Universidad de Madrid-Complutense; don Javier de Hoz 
Bravo, Catedrático de la Universidad de Salamanca; don Manuel 
Fernández-Galiano Fernández; Catedrático de la Universidad v


